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Señor Y SUPEREN TENENUI ¿2h 
ÑÍ Pé DE CONVMETARIAE 7 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS Aa v | a 1 

Presente.- mena V2iernc iz 
A A EN 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento las transferencias y cesiones de 

Participaciones que se realizaron en la Compañía ALARGRUN CIA. LTDA. 

Tanto cesionarios como cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y las presentes 

cesiones y transferencias constan registradas en el libro de Socios y Participaciones de la E Si aval É 
compañía. 20 12 -0b 

NOMBRE SOCIO No de Participaciones Porcentaje O AN 

Ing. Ernesto Grunauer Solines 396 99 % - 

Sra. Ana M, Gruauer Solines 4 1% 

TOTAL 400 100 % 

Así doy cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley de Compañías 

Atentamente, 

ONm 

| / ¿ ego gula     

  

    
a1uer Solines 

Gerente 

 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 
Solines 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

/ 
QUE OTORGA EL : SEÑOR INGENIERO 

ERNESTO RAFAEL GRUNAUER SOLINES 

A FAVOR DEL: SEÑORA 

ANA MARIA GRUNAUER SOLINES 

CUANTIA: USD 4.00 

Dí 2 copias 

Cc.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano de la República del Ecuador, el 

día de hoy TREINTA DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL SEIS, ante mí, doctora Ximena 

Moreno de Solines, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte, el señor Ernesto 

Rafael Grunauer Solines, por sus propios derechos; 

y, por otra, la señora Ana María Grunauer Solines. 

Los comparecientes declaran ser, mayores de edad, 

de estado civil divorciados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito; 

capaces ante la ley, a quienes de conocerles doy fe 
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28 

por haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias certificadas por mí, se agregan a esta 

escritura como habilitantes y me solicitan elevar a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo,  sirvase incorporar ¡úuna de cesión y 

transferencia de participaciones sociales de la 

Compañia ALARGRUN CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte, en 

calidad de cedente el señor Ernesto Rafael Grunauer 

Solines, por sus propios derechos; y, por otra, en 

calidad de cesionaria, la señora Ana María Grunauer 

Solines. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciados, mayores de 

edad y domiciliados en esta ciudad de  Quito.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

ALARGRUN CIA. LTDA.  —fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda 

del Cantón Quito el ocho de Noviembre del dos mil 

cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil el catorce 

de Diciembre del mismo año.- B) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios reunida el tres de 

Noviembre del dos mil seis, según consta en el Acta 

que se agrega como habilitante, por unanimidad 

aprobó la transferencia de las participaciones 

sociales del señor Ernesto Grunauer Solines a favor 

 



    
r  Solines.- TERCERA: CESIÓN. Y/ TRANSFERENCIA.” - 

2 Con estos antecedentes, el señor Ernesto GrunaueK 2, 

3 Solines cede y transfiere enf forma irrevocable y ra SES 

  

4 definitiva a favor de la 'señor'a Ana María Grunauer 
Dra. Ximena 

Moreno de 5 Solines cuatro participaciones sociales. La cesionaria 
otines . 

NOTARIA Za. 6 acepta expresamente la cesión y transferencia hecha 

7 en su favor y paga eljvalor de cada participación al 

8 Cedente, quien  dedlar recibir a su entera    
9 satisfacción el precio d la misma, equivalente a su 

lo valor nominal, al comal y en dinero en efectivo.- 

¡| CUARTA: DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL.- En razón 

12. de la transferencia realizada, el capital social de la 

13. compania ALAGRUN CIA. LTDA., queda constituido de 

14 la siguiente manera: 

15. NOMBRE SOCIO No de Participaciones Porcentaje 

16 Ing. Ernesto Grunauer Solines 396 99% 

17 Sra. Ana M. Gruauer Solines 4 1% 

IS TOTAL 400 100 % 

19 QUINTA: CERTIFICADOS, INSCRIPCION Y 

20  RAZONES.- En el libro de Socios y Participaciones se 

21. hará constar la inscripción de la presente cesión. De 

2 la esta escritura se sentará razón al margen de la 

23 ¡Inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil, 

24 asi como al margen de la matriz de la escritura de 

253 Constitución de la Companñía.- SEXTA: GASTOS.- Los 

26 gastos que demande la presente escritura hasta su 

27 inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta 

28 del cesionario.- Usted señora Notaria se servirá 
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añadir las demás cláusulas de estilo. Firmado 

Abogado Pablo Solines Moreno. Matricula número 

diez mil trescientos treinta y cuatro del Colegio de 

Abogados de  Pichincha.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, leída que 

fue a los comparecientes por mi la Notaria; se 

afirman y se ratifican en todo su contenido y para 

constancia de ello firman conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. 
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y raid iO 
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f) SR.ERNESTO RAFAEL GRUNAUER SOLINES 

c.cr (209172017 c.v. 98-062 

/ 

   f) SRA. ANA MA AUER SOLINES 

c.C. 196 AR2ÍA-L cv. 49-193 

Firmado) Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria 

Segunda del Cantón Quito.- A CONTINUACIÓN SE 

AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES: 

 



     

  

RSAL DE SOCIOS DE ed 
CIA/LTDA. E 

Í 
/ / X, e A, 

social de la Compañía, ubicado en la Áveni a América N.- 5831 y Vozandes, = 
comparece el Sr. Ernesto Grunauer Solines,/ , Qui (representa el 100% del capital social 

pagado de la compañía y en tal virtud, sin: necesidad de convocatoria previa, amparado 
en lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías el compareciente se instala en 
Junta Extraordinaria Universal de Socios actuando como Presidente Ad-Hoc de la Junta 
el señor Nicolás Solines Moreno y como Secretario el señor Ernesto Rafael Grunauer 

Solines, para tratar el único punto del orden del día: 

l.- Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales. 

A continuación se da inicio a la sesión y de conformidad con los Estatutos Sociales y la 
Ley de Compañías, el señor Ernesto Rafael Grunauer Solines solicita a la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios lalautorización para ceder 4 participaciones, a 
favor de la señora Ana María Grunauer Solines. 

La Junta acepta unánimemente dicha solicitud, efectivizándose la transferencias de las 4 
participación a favor de la señora Ana María Grunauer Solines. Dispone se elabore el 
cuadro con la división de las participaciones y el respectivo porcentaje de cada socio. 

NOMBRE SOCIO No de Participaciones Porcentaje 

Ing. Ernesto Grunauer Solines 396 99 % 

Sra. Ana M. Gruauer Solines 4 1% 

TOTAL 400 100 % 

Siendo este el único punto del orden del día a tratarse se concede un receso de quince 
minutos para la redacción de la presente acta, la misma que luego de su lectura fue 
aprobada íntegramente y sin observaciones por unanimidad de los asistentes. Para 
constancia de lo cual firman en unidad de acto. Siendo las 16H00 minutos se levanta la 
sesión. 

Sr. Nicolás Solines Moreno 

PRESIDENTE AD-HOC 
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3. * “DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

14 a , : 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO RIAD 3. Tomo l..127Á.. pág. a 
AV eE A S SS A " 

, ER coocccncccnncnnoro Q poi eli Parana rro, Provincia de FP ICH INCEA Lennsanannanonannns hoy dia ..... VEINTE Y. ARES, como... de 

O immnncnnacin DICIEMBRE o. de mil novecientos a NOVENTA Y SEIS. bonos El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 
ERNESTO RAFAEL GRUNAUER SOLINES 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 2 0.0cocccccccococonocannnnncccnoconncano ornrnnrnaneno nacen nocoonrocanoraronancunonaso nacido en ..... 

QUTTO=PICHINCEA Lonono.. el: ge. ¿JULIO eeonanannararonnaro osa de 191, de nacionalidad ........... E ¡CUA TORTANA Lanarannocooos , de 

: profesión ..... MILITAR EN S.A conoonrnano , con Cédula N? 1704197019 , domiciliado en .......... QUID ntccacacinacocononons , de _ 

estado anterior ... io... DIVORCIADO Lo... hijo den RU AFAFL GRUNAVER” ÓN Y 08 ccoo 

bonne CECILIA SOIINES UU naninnnnninnnonionionoriozos: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: coccococoocooaicosoo. 
ISABEL CRISTINA REINOSO ZURITA errar nan rr rara o nacida en , LATACUNGA =COTOPAXI el 26. de occ 

DiCci3 3RE connrannanns de 1969... de nacionalidad ............. ECTUATORIAMA o, de profesión ........ EMPLEADA. PRIVADA... con 

Cad 007 1708082217 Lonas domiciliada en ......o.......... MIO , de estado anterior ........ DIVORCIADA 

jade cocccocccocn o MOLI VAR RETNOSO o ccacinonnncinncnoos YA cocinan e 
LUGAR DEL MATRIMONIO: coccion. AMO E ncinacinninicncóns FECHA! coccicccononso 29 1E DICIEBRE DE 
En este matrimonio reconocieron a Su... Bij.... +... llamad..9.S + ESTEFANIA CRSTINA,.. VALERTA. CARRIELA. Y. .ERTKA 

RAFAELA GRUNAUER REINOSO 
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A AO Neo por sentencia de Divorcio del Juez «QUINTO. E 

a 25 de: :Jurhe- del: -2.005,20 declara 01 SUELTO - . el .satrimania des. 
Y 

| ZURITA.” cuya copia se archiva .con.p).n?. 200527462 -, quit cocfi3 3 de 

so fio. ! 
po CHAS CUL LD occnnnnncinannanc can qn enn 

Jefe d 

La separación conyugal judicialmente cutorizadal de los: ¿contrayémé ha 
m 
Y rada mediante sentencia del Juez .......... cocannaobonodacconanacoiinn os arrancada non onnn nono nnor nn rannnncconnnconos con fecha 

o conononanccooncncnancocananenos mon cacacnno cononnnaninnanano 0oollcabancnos “:. Cuya copia se archiva 
a 

= ono cnnnnoncnso cocccansacanoanonanao AB o connncanonccnnonnens mensansacanonas de 1.9 

E Dl ococcccnnoncnnncnnno nono non cnon corn ccnncona ran cn cnn nnnnnnnna ninos 
_ Jefe de Oficina - 

<X 

= Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

DO cr rcacrnn ono roca rr rn rra nora CON fecha ..coconococcnoconocnanonorronanoar anno nnoncanancrronaso 

Qs benonnnnnranonononcnnnnaninns de coco ranccanonnnonn ccoo no nononanos de 1.9... 
U 

< Doe... ar nnnnann anar nan nr nono nn nrannnnrnn nono nnncnnnranonanos 

a Jefe de Oficina 
4) : » EN — 

mí RAZON: Mediante Escritura Pública Celehrada ante EL MOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

/ , 2.004. Se declara DISUELTA la SOCIEDAD CONYUGAL existente entre: ERNESTO RAFAEL 
TINA REINOSO ZURITA, y d e conformidad con el Arte 18 Numeral 13 dela ley Notarial? 

: 19%... Decumanto que -se arehúva 00no -el- $2- 246045479 +4 Quito 18 de agosto" del * 200 > 

CIVIL DE PICA a e cccccocccccnononcnnnnns IÓN bonnnandanans 
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De conformidad con la facultad prevista en el Art, 1 rs An 

del Decreto No 2386 publicado en el ogistro Oficial LE o ES 

No 564 del 12 de Abril de 1878 que amplió el Art 18 E 4 

de la Ley Notarial; CENTIMOS que la copia que antecede A Ri E 

es igual el documento q3 92 id Cxuivió, 
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NOTARIA SEGUNDA 

Se otorgó ante mi, y €n fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA, firmada y sellada 

es de Diciembre del   o en Quito, a los trece días del m 

año dos mil seis.- 

  

   DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
o 

NOTARIA SEGUNDA   
 



RAZON: Tome nota del contenido de la escritura precedente, al 

margen de la escritura de constitución de la Cia. Alargrun Cia. 

Ltda. de fecha ocho de noviembre del dos mil cuatro, otorgada 

ante mi, de la Cesión de Participaciones que antecede, Quito a 

trece de Diciembre del año dos mil seis.- 

Jia O JAS, 
NA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 
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REGISTRO MERCAS CUE 
DEL CANTOS LITO 

carrer rr. 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3332 del Registro 
Mercantil de catorce de diciembre de dos mil cuatro, a fs. 2929, Tomo 135, correspondiente a 

la Compañía "ALARGRUN CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a catorce de diciembre del año dos mil seis.- EL REGISTRADOQR.- 

e 7 

Y, / 

  

o GISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

ng.- 

    
 


